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CIRCULAR DARA. 268.201 9

PARA: JEFES DE DEPARTAMENTOS
JEFES DE SECCIONES
GERENTES

DE: LIC. WENDY ODALI FLORES
DIRECTORA ADJUNTA DE

ASUNTO: REMISION ACUERDO DE DELEGACION

FEGHA: 17 DE OCTUBRE, 2019

Se remite elAcuerdo de Delegación COPRISAO N" 52-2019, en el cual se delega
a mi Persona las Facultades siguientes:

1. Suscribir las ordenes de fiscalización aduanera a los obligados tributarios previa
aprobación por parte de COPRISAO del plan de fiscalización.

2. Suscribir los Ajustes o impuestos adicionales formulados por los obligados
tributarios.

3. Suscribir las resoluciones que declaren la procedencia o improcedencia de notas de

crédito y devoluciones solicitados o requeridos por los obligados tributarios.
4. Suscribir los convenios o arreglos de pago con los obligados tributarios.
5. Suscribir los Contratos de adhesión con los auxiliares de la función publica aduanera

autorizados por COPRISAO,
6. Suscribir las resoluciones que contengan la autorización o cancelación de los

auxiliares de la función pública aduanera.
7. Suscribir las resoluciones que ponen fin al procedimiento administrativo en las

solicitudes, impugnaciones y nulidades presentadas por los obligados tributarios
antes la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras.

8. Suscribir los actos administrativos que resuelvan los recursos de reposición y

revisión interpuestos ante la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA).

Atentamente,

Et info@aduanas.gob.hn § ::+o¿*oo

$ tegucigalpa, M.D.C. Bulevar La Hacienda frente a Auto Excel

@ www.aduanas.gob.hn
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ACUERDO COPRISAO N" 52.2019

Tegucigalpa, M.D.C., 15 de octubre de 2019.

La Comisión Presidencial de Reforma Integral del Sistema Aduanero y
Operadores de Comercio (COPRISAO)

CONSIDERANDO: Que mediante el Artículo 1 del Decreto Ejecutivo Número
PCM-082-2015 del26 de noviembre de 2OI5 y publicado en el Diario Oficial
"La Gaceta" el 10 de febrero de 2016, escinde 1a Dirección Adjunta de Rentas
Aduaneras (DARA) de la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI) y la adscribe
a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo N" PCM-O83-2O16 del
21 de noviembre de 2016 y publicado en el Diario Oficial La Gaceta eI 22 de
noviembre de 2016, eI Presidente de la República en Consejo de Secretarios
de Estado creó ia Comisión Presidencial de Reforma Integral del Sistema
Aduanero y Operadores de Comercio (COPRISAO), como una junta
interventora del servicio aduanero, misma que fue ampliada en sus
atribuciones como una junta de transición a la nueva Administración
Aduanera contenida en el Código Tributario, conforme a 1o dispuesto en el
Decreto Ejecutivo PCM-007-2017 de fecha 3 de marzo de 2Ol7 publicado en
el Diario Oficial La Gaceta de fecha 2I de Ír,arzo de 2OI7 .

CONSIDERANDO: Que el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo N" PCM-083-2O16
reformado mediante Decreto Ejecutivo N" PCM-007 -2017 de fecha 3 de
rrrarza de 2017 publicado en el Diario Oficial La Gaceta de fecha 21 de rr,aízo
de 2017, dispone que la COPRISAO, como Junta Interventora y de
Transición, tendrá bajo su autoridad directa a la Dirección Adjunta de
Rentas Aduaneras (DARA), incluyendo eI presupuesto asignado a ésta, de
conformidad con 1o dispuesto en el Código Tributario. Para realizar estas
funciones se le asignará a la COPRISAO un presupuesto propio para su
funcionamiento dentro del presupuesto asignado a la Dirección Adjunta de

Rentas Aduaneras (DARA). \
CONSIDERANDO: Que conforme al Artíó¡11q,4,..párrafo segundo, de la Ley
de Procedimiento Administrativo, el suldríorlp5drá delegar e1 ejercicio de
sus funciones para asuntos concretos, siempb que la competencia sea
atribuida genéricamente a1 ramo de la administración de que forman parte
el superior y el inferior.

POR TANTO:

En la aplicación de los Artículos 247 de la Constitución de la República. 36,
numeral 19; 116, 118 y de la Ley General de la Administración Pública. 3,
4, y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 60, numeral 8, del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder
Ejecutivo; el Decreto Ejecutivo Número PCM-083-2O16 del 2l de noviembre
de 2016 y publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 22 de noviembre
2OL6; y, d"e1 Decreto Ejecutivo PCM-007-2017 de fecha 3 de
publicado en el Diario Oficial La Gaceta de fecha2I de

HMIF!CI# DARÁ-, CUÁffiTO PI§ü" BCIULÉI/ARD LA HACIHT'}l}A
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ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en la ciudadana WENDY ODALI FLORES
VALLADARES, Directora Adjunta de la Dirección Adjunta de Rentas
Aduaneras (DARA), las facultades para suscribir: 1. Las ordenes de

fiscalización aduaneras a ios obli.gados tributarios, previa aprobación por
parte de COPRISAO del plan de fiscalización; 2. Los Ajustes o impuestos
adicionales formuiados a los obligados tributarios; 3. Las resoluciones que
d.eclaren la procedencia o improcedencia de notas de crédito y devoluciones
solicitados o requeridos por 1os obligados tributarios; 4. Los convenios o

arreglos de pago con 1os obligados tributarios; 5. Los Contratos de adhesión
con los auxiiiares de la función pública aduanera autorizados por
COPRISAO; 6. Las resoluciones que contengan la autorización o

cancelación de ios auxiliares de 1a función pública aduanera; 7. Las
resoluciones que ponen fin al procedimiento administrativo en 1as

solicitudes, impugnaciones y nulidades presentadas por los obligados
tributarios ante la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras; 8. Los actos
administrativos que resuelvan los recursos de reposición y revisión
interpuestos ante la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA).

SEGUNDO: La ciudadana delegada es responsable del ejercicio de las
funciones delegadas y de1 respeto de ios procedimientos conforme a la Ley y
Reglamentos que sean aplicables.
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TERCERO: Dejar sin valor ni efecto
de fecha veintiséis de noviembre de
COPRISAO No. O8-2O17 de fecha
diecisiete QAl7j

el Acuerdo COPRISAO No. 03-2016,
dos mil dieciséis QArc) y e1 Acuerdo
veintiséis {26} de mayo de dos mil

CUARTO: Transcribir el presente Acuerdo la ciudadana delegada. El
presente Acuerdo es de ejecución inmediata y deberá publicarse en el Diario
Oficial "La Gaceta".

coMUNiQUE§E.

'{***RMA TNTEGRALPRESIDENTE COMISI
DEL SISTEMA Y OPERADORES DE COMERCIO

O ABADIE
PRESIDENCIAL DE INTEGRAL

\
Fti

ADUANERO Y OPERADORES COMERCIO

§ÜITICIO *AHA, CUAffiTO ?I§{},W*?,}L§VAHM LA hIA§§HT\¡$E
T§L: Ée6§§§ts
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PARA: JEFES DE DEPARTAMENTOS
JEFES DE SEGCIONES
GERENTES
SECRETARíA GENERAL

DE: LIC. LINDA ALMENDAR
SUB DIRECTORA ADJUNTA DE

ASUNTO: REMISION ACUERDO DE DELEGAGION

FECHA: 24 DE OGTUBRE, 2019

Se remite elAcuerdo de Delegac¡ón COPRISAO N'55-2019, en el cual se delega
a mi Persona las Facultades siguientes:

1. Suscribir las ordenes de fiscalización aduanera a los obligados tributarios previa
aprobación por parte de COPRISAO del plan de fiscalización.

2. Suscribir los Ajustes o impuestos adicionales formulados por los obligados
tributarios.

3. Las resoluciones que contengan la autorización o cancelación de los auxiliares de
la función pública aduanera.

4. Suscribir los convenios o arreglos de pago con los obligados tributarios.
5. Suscribir las resoluciones que ponen fin al procedimiento administrativo en las

solicitudes, impugnaciones y nulidades presentadas por los obligados tributarios
antes la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras.

6. Suscribir los actos administrativos que resuelvan los recursos de reposición y
revisión interpuestos ante la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA).

En casos de ausencia temporal de la Directora Adjunta, mi persona queda facultada
para suscribir todos los demás actos administrativos que son competencia de la
Directora Adjunta.

M lnf*@¿duanas.gob.hn § z:¿o-oaoo

Q legucigalpa, M.D.C. Bulevar La Harienda frente a Auto Excel

@ www.aduanas.gab.hn
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Atentamente,
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CIRCULAR DARA.272.2019

Así mismo se remite ACUERDO COPRISAO N' 54-2019, donde se rectifica el
Resolutivo TERCERO delAcuerdo COPRISAO N'52-2019 de fecha quince (15)de
octubre de dos mil diecinueve(2O19), el cual deberá leerse asÍ: "TERGERO: Dejar
sin valor ni efecto el resolutivo primero del Acuerdo COPRISAO N'03-2016, de fecha
veintiséis de noviembre de dos mil dieciséis (2016), en cuanto a las facultades que
se habían otorgado a favor de la ciudadana WENDY ODALI FLORES
VALLADARES, Directora Adjunta de la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras y
el Acuerdo COPRISAO N"08-2017 de fecha veintiséis (26) de mayo de dos mil
diecisiete (2017)."

§l info14aduanas.gob.lrn § ::¿o¿aoo

Q teEucigalpa, M,D.C. Bulevar La Hacienda frente a Auto Excel
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ACUERDO COPRTSAO N" 55-2019

Tegucigalpa, M.D.C. ,23 de octubre de 2OI9.

La Comisión Presidencial de Reforma Integral del Sistema Aduatrero y
Operadores de Comercio (COPRISAOI

CONSIDERANDO: Que mediante el Artículo 1 del Decreto Ejecutivo Número
PCM-O82-2015 del 26 de noviembre de 2015 y publicado en el Diario Oficial
"La Gaceta" el 1O de febrero de 2016, escinde ia Dirección Adjunta de Rentas
Aduaneras (DARA) de la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI) y 1a adscribe
a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo N' PCM-O83-2016 del
2I de noviembre de 2016 y publicado en el Diario Oficial La Gacetael22 d,e
noviembre de 2016, el Presidente de la República en Consejo de Secretarios
de Estado creó 1a Comisión Presidencial de Reforma Integral del Sistema
Aduanero y operadores de comercio (copRISAo), como una junta
interventora del servicio aduanero, misma que fue ampliada en sus
atribuciones como una junta de transición a la nueva Administración
Aduanera contenida en el Código Tributario, conforme a lo dispuesto en el
Decreto Ejecutivo PCM-O07-2O17 de fecha 3 de marzo de 2017 publicado en
el Diario Oficial La Gaceta de fecha 2l de marzo d,e 2OlZ.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo N' PCM-Q 83-2016
reformado mediante Decreto Ejecutivo N" PCM-OO7 -2OI7 de fecha 3 de
marzo de 2017 publicado en el Diario Oficial La Gaceta de fecha 2l de marzo
de 2017, dispone que la coPRISAo, como Junta Interventora y de
Transición, tendrá bajo su autoridad directa a la Dirección Adjunta de
Rentas Aduaneras (DARA), incluyendo el presupuesto asignado a ésta, de
conformidad con 1o dispuesto en el Código Tributario. Para realizar estas
funciones se le asignará a la CopRISAo un presupuesto propio para su
funcionamiento dentro del presupuesto asignado a la DirecciónAdjunta de
Rentas Aduaneras (DARA).

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 4, párrafo segundo, de ia Ley
de Procedimiento Administrativo, el superior podrá delegar el ejercicio dé
sus funciones para asuntos conCretos, siempre que la .o*p.l.ncia sea
atribuida genéricamente al ."*d de {a a{ninistración de que for..rr., parte
el superior y el inferior. !

POR TANTO:

En la aplicación de los Artículos 247,321 de la Constitución de la República.
36, numetal 19:' 116, 118 y de la Ley General de la Administración Pública.
3, 4, y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo; el Decreto Ejecutivo
Número PCM-083 -2A16 del 21 de noviembre de 2016 y publicado en el
Diario Oficial La Gacetael22 de noviembre de 2AL6;y, creto Ejecutivo
PCM-OO7-2A17 de fecha 3 de rnarzo de 2OtT 'o en el Diario Oficial
La Gaceta de fecha 2I de marzo de 2017.

EDIFICIC} DARA, CUARTO PISO. BCIULEVARD LA HACIENDA
TEL: 2e6§§81 6

TEGUCIGALPA. HoNDURA§, cA
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ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en la ciudadana LINDA RUBENIA ALMENDAREZ
HERRERA, Sub Directora Adjunta de la Dirección Adjunta de Rentas
Aduaneras (DARA), las facuitades para suscribir: l.'Las ordenes de

fiscalización aduaneras a los obligados tributarios, previa aprobación por
parte de COPRISAO de1 plan de fiscalizacíÓn; 2.)os §ustes _o 

impuestos
ádicionales formulados a los obligados tributarios; 3. Las resoluciones que

contengan la autorizacíón o cancelación de los auxiliares de la función
pública aduanera; 4. Las resoluciones que ponen fin al procedimiento
ád-i.ri*trativo en las solicitudes, impugnaciones y nulidades presentadas
por los obligados tributarios ante la Dirección Adjunta de Rentas

Ádrrrr.r"s; 8. Los actos administrativos que resuelvan los recursos de

reposición y revisión interpuestos ante Ia Dirección Adjunta de Rentas

Aduaneras (DARA). Asimismo, eo casos de ausencia temporal de 1a

Directora Adjunta, 1a ciudadana delegada queda facultada para suscribir
todos los d.emás actos administrativos que son competencia de 1a Directora
Adjunta.

SEGUNDO: La ciudadana delegada es responsable de1 ejercicio de las

funciones d.elegadas y del respeto de los procedimientos conforme a la Ley y

Reglamentos que sean aPlicables.

TERCERO: Dejar sin valor ni efecto el resolutivo primero del Acuerdo
COPRISAO No. Cl3-2016, de fecha veintiséis de noviembre de dos mil
dieciséis (2016), en cuanto a las facultades que se habían otorgado a favor

de la ciudadana LINDA RUBENIA ALMEND ARIE;Z HERRERA, SUb DiTCCtOTA

Adjunta de la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA) y el Acuerdo
COpnfSnO No. 15-2017 d; fecha veinticinco (25) de septiembre de dos mil
diecisiete (2017).

CUARTO: Transcribir el presente Acuerdo la ciudadana delegada. El

presente Acuerdo es de ejecución inmediata y deberá publicarse en el Diario

Oficial "La Gaceta".

coMUNiQUESE.

PRESIDENTE DE REFORMA INTEGRAL
DEL SISTEMA Y OPERADORES DE_§QLMERCIO

ABADIE AGUILAR
SECRETARIO PRESIDENCIAL DE REFO INTEGRAL

ADUANERO Y OPERADORES DE

EDIFICIO ÜARA, CUARTO PISO, BOULEVARD LA HACIENDA
TEL: 2265581 6

TEGUCIGALPA' HONDURAS, CA
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ACUERDO COPRISAO NO 54.2019

Tegucigalpa, M.D.C. ,23 de octubre de 2OI9.

La Comisión Presidencial de Reforma Integral del Sistema Aduanero y
Operadores de Comercio (COPRISAOI

CONSIDERANDO: Que mediante el Artículo 1 del Decreto Ejecutivo Número
PCM-082-2015 del26 de noviembre de 2015 y publicado en el Diario Oficial
"La Gaceta" el 10 de febrero de 2016, escinde la Dirección Adjunta de Rentas
Aduaneras (DARA) de 1a Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI) y la adscribe
a ia Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo N" PCM-083-2016 del
2l de noviembre de 20i6 y publicado en el Diario Oficial La Gaceta eI22 de
noviembre de 2016, el Presidente de la República en Consejo de Secretarios
de Estado creó la Comisión Presidencial de Reforma Integral del Sistema
Aduanero y Operadores de Comercio (COPRISAO), como una junta
interventora del servicio aduanero, misma que fue ampliada en sus
atribuciones como una junta de transición a la nueva Administración
Aduanera contenida en el Código Tributario, conforme a 1o dispuesto en el
Decreto Ejecutivo PCM-007-2O17 de fecha 3 de marzo de 2A77 publicado en
el Diario Oficial La Gaceta de fecha 2I de marzo de 2077 .

CONSIDERANDO: Que el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo N" PCM-083-2OI6
reformado mediante Decreto Ejecutivo N" PCM-007-2O77 de fecha 3 de
marzo de 20i7 publicado en el Diario Oficial La Gaceta de fecha 21 de marzo
de 2017, dispone que la COPRISAO, como Junta Interventora y de
Transición, tendrá bajo su autoridad directa a la Dirección Adjunta de
Rentas Aduaneras (DARA), incluyendo el presupuesto asignado a ésta, de
conformidad con 1o dispuesto en el Gqdigo Tributario. Para realizar estas
funciones se le asignará a la COPBI§AO",Un presupuesto propio para su
funcionamiento dentro del presupuestd.asi§n$o a la Dirección Adjunta de
Rentas Aduaneras (DARA). aI

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 4, párrafo segundo, de 1a Ley
de Procedimiento Administrativo, el superior podrá delegar el ejercicio de
sus funciones para asuntos concretos, siempre que la competencia sea
atribuida genéricamente al ramo de Ia administración de que forman parte
el superioiy el inferi'or.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo COPRISAO No. 52-2O19, se
delegaron facultades suficientes a 1a Directora Adjunta de Rentas
Aduaneras, para suscribir los actos administrativos ahí determinados, sin
embargo, en su Resolutivo TERCERO, se consignó dejar sin valor ni efecto
el Acuerdo COPRISAO No. O3-2016, siendo 1o correcto, dejar sin valor ni
efecto el resolutivo primero del Acuerdo COPRISAO No. 03-2016,
únicamente en cuanto a las facultades conferidas a favor de la Ciudadana
Wendy Odalis Flores Valladares.

CONSIDERANDO: Que el articulo 128 de la Ley de
Administrativo establece que, en cualquier momento podrán
errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que .

altere lo sustancial del acto o la decisión.

Procedimiento
rectificarse

EDIF¡CIG MARA, CUARTO PI§O. BOUL§VARD LA H
TEL: 226§58I 6

TEGUCIGALPA. HoNDURAS, gA

la enmi



*****
COPRISAO

POR TANTO:

En la aplicación de los Artículos 247,321 de ia Constitución de la República.
36, numeral t9;116, 118 y de la Ley General de la Administración Fública.
g,4,5, 128 de laLey de Procedimiento Administrativo; el Decreto Ejecutivo
Número PCM-083-2O16 del 21 de noviembre de 2016 y publicado en el
Diario Oficial La Gaceta el22 de noviembre de 2076; y, del Decreto Ejecutivo
pCM-007 -2017 de fecha 3 de marzo de 2Ol7 publicado en el Diario Oficial
La Gaceta de fecha 2l de marzo de 2017 .

ACUERDA:

PRIMERO: RECTIFICAR el Resolutivo TERCERO del Acuerdo COPRISAO
No. 52-2019, de fecha quince (15) de octubre de dos mil diecinueve (2019),

el cual deberá leerse así: "TERCERO: Dejar sin valor ni efecto el resolutivo
primero del Acuerdo COPRISAO No. O8-2O16, de fecha veintiséis de

noviembre de dos mil dieciséis (2016), en cuanto a las facultades que se

habían otorgado a favor de la ciudadana WENDY ODALI FLORES
VALLADARES, Directora Adjunta de la Dirección Adjunta de Rentas
Aduaneras (DARA) y el Acuerdo COPRISAO No. O8-2O17 de fecha veintiséis
(261 de mayo de dos mil diecisíete (2Ot7)."

SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo la ciudadana delegada. EI
presente Acuerdo es de ejecución inmediata y deberá publicarse en el Diario
Oficial "La Gaceta".

coMUNIQUESE.

i4
MgIIA

PRESIDENTE COMISIÓ
DEL SISTEMA ADU

SECRETARIO C
DEL

DE REFORMA INTEGRAL
Y OPERADORES DE COMERCIO

ÁsA,prp AGUILAR,-
PRESIDENCIAL DE INTEGRAL

ADUANERO Y OPERADORES DE
<1

TDIFICIO DARA, CUARTO PI§O. BOULEVARD LA HACIENDA
Teu 22655816

TEGUCIGALPA. HONDURAS, CA


